
Machala, 19 de Abril del 2017. 

Señor 

DIEGO ALEXANDER CÓRDOVA BECERRA 

PRESIDENTE DE INCONST S.A. INMOBILIARIA Y CONSTRUCCIONES 

Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Para los fines legales consiguientes comunicamos a usted que el día de hoy 

diecinueve de abril del dos mil diecisiete, entre los suscritos MANUEL ENRIQUE 

OCHOA JIMÉNEZ propietario de CUATROCIENTAS ACCIONES de un dólar cada 

una, de la compañía INCONST S.A. INMOBILIARIA Y CONSTRUCCIONES ; en mi 

calidad de cedente y la señor TOMAS ALEJANDRO CÓRDOVA BECERRA de 

nacionalidad ecuatoriana, con cedula de ciudadanía 070502229-1, procedemos a 

ceder del primero de los nombrados, al segundo, con el respectivo endoso del título, la 

cantidad de cuatrocientas acción de la mencionada compañía INCONST S.A. 

INMOBILIARIA Y CONSTRUCCIONES, de un dólar cada una. Por su parte el 

cesionario acepta la presente transferencia de acciones, por convenir a sus intereses. 

En virtud de la cesión precedente, cedente y cesionario procedemos a solicitar a usted 

se digne a disponer la correspondiente inscripción en el libro de acciones y accionistas 

de la compañía antes indicada. 

Se servirá así mismo disponer se notifique a la Superintendencia de Compañía de El 

Oro haciéndole conocer sobre la trasferencia de acciones realizada. 

Por la atención prestada y para constancia de lo actuado, nos suscribimos de usted. 

OCHOA JIMENEZ MARI EUGE! A PEN 

CONYUGUE CEDENTE 
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